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DE BANCA. SEGUROS Y ATP

Repúblic¿ del Perú

Lima, 14 de febrero de 2019

oFtcto N' 06655.2020.s8s

Señor

Gerente General

PACIFICO SEGUROS Y REASEGUROS

Av. Juan de Arona N"830, piso 5

SAN ISIDRO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución SBS No

07412020 para su conocimiento y fines pertinentes.

RODDY PASTOR MEJiA
General (a.i.)
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Atentamente,



MSTA:

Reasesuros (en aderante, La compañia)*lii:''8lXld¿[]T""XX r8i,i .?.1jPo,,H[,4 ol
Revisión de contratos (en adelante, slRCoN), para que al amparo de lo establecido en la Ley del
contrato de SEuro, Ley N" 29946, en adelante Ley de seguros, el Reglamento de Gestión de
conducta de Mercado del sistema de seguros, en ádelante-Reglamento de conducta, aprobado
mediante la Resolución sBS N'414$2019 y sus modificatonas, y el Reglamento de Registro de
Modelos de Polizas de seguro y Requerim¡entos Mínimos de Notas Técnicas, en ádelante
Reglamento de Reg¡stro, aprobado mediante la Resolución sBS N" 7044-20.13 y sus mod¡ficatorias,
esta supenntendencia proceda a apobar las cond¡ciones Mínimas a ras que dáberán sujetarse las
pólizas de seguro delproducto denominado "Seguro Respaldo';
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Ra¿haak 5,8.5
71"'1,t5 -2020

y'o Sopot*lzadzzta rá¿izt da d¿ r1¿¿/r4tz *otí/i<4

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley de Seguros, se dispuso que esta
Supenntendencia apruebe las condiciones mínimas de las polizas de seguro que se mmercial¡cen en

mefcado peruano en matena de seguros personales, obligatonos y masivos, a fin de bnndar mayor
a los usuanos del s¡stema;

Superintendenc¡a para la aprobación
Que, el Reglamento de Conducta describe la facultad de
adm¡nistratrva previa de las condiciones m¡nimas en las

nación de cláusulas abus¡vas;izas de seguro, asi como para la determ¡

sistema Financiero y der s¡stema de seg 
Que' de acuerdo a lo dispuesto - 

":tl*T3:!1ri:]

Ley N' 26702, en adelante Ley General, SuperiÁtend'encia
identificar cláusulas abus¡vas y proh¡b¡r ndióiones que no
sat¡sfagan lo señalado en la ley;

Resramento de conducta, en materia 

",3n'r?;'r'Sllritr::f,t¿'rilort"rTr:|,xx,j,:3.1?;.gldeberán someter a aprobación admin¡stratrva previa de esb s:uperintendencia las cond¡ciones
mín¡mas que se detallan a cont¡nuación, según er tipo de seguro, caracterísücas der producto y ra
modal¡dad de mmercial2aoón que se haya previsto para el producto de seguro:

a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modif¡cac¡ones
de las cond¡ciones contractuares propuestas por la empresa, duranre la vigencia del contrato,
asi como del derecho a aceptar o no dichas modifcac¡ones, debiendo indicarse ei
prored¡miento, plazos y formalidades aplicables, en concordancia con lo previslo en el artículo
30' de la Ley de Seguros.
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b. En el caso de seguros de salud, la cobeftufa de las enfermedades preexistentes conforme a

la Ley de Seguro y demás normas apl¡cables.

c. La obligación de las empresas de pagar el s¡n¡estfo mnforme al plazo y procedimiento

establecidó en normas especiales aplicables a deteminados seguros y en el artículo 74' de la

Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información minima y documenlacion a presentar para proceder

a Ia liquidación del siniesfo, considerando para tal efecto lo señalado en normas especiales

aplicables a determinados seguros y en elal ículo 74' de la Ley de Seguros'

e. Los mecanismos de solución de conbovecias que las partes acuerden, consider¿ndo lo

dispuesto en el inciso c) del arliculo 40. y el artículo 46. de la Ley de Seguros, sobrc pacto

aóitral, en caso coresponda.

f, Las causales de resoluc¡ón y nulidad del mnbato de seguro y sus mnsecuencias sobfe las

pnmas pagadas.

g. Efeclos del ¡nflmplimiento del pago de la prima'

h.Elderechodearrepentimientoenelcasodesegurosofertadosopromocionadospor
ámerc¡aliza¿ores y cuándo la oferla o pomoción se realice a través del uso de s¡stemas a

distanc¡a.

i. La reducción de la indemnización pof el aviso extemporáneo a la empresa de seguros de la

ocunencia del siniestro.

j.Losplazosreferidosalaprescripciondelasaccionesfundadasenelmntratodeseguro,
tonforme a los arlículos 78 y 80 de la Ley de Seguos'

k. Procedimiento para la renovación y modificación de la poliza' de mnesponder'

l.Enlossegumsdevidadondeelcontratanteseadisüntoalasegufado,|aprecisiónrespeclo
al derecho ie revocaclón del mnsentm¡ento por parte del asegurado'

m. Otms que determine la Supenntendencia.

Oue, de confom¡dad con ei articulo 16' del Reglamento

de conducta, la apfobación de condiciones mínimas, en los pmduclos personales, obligatorios.y

,isros ser¿ cons'Oerada como una condic¡ón para que proceda su inscripción en el Reglamento de

Registo;

Que, I

Ie

el

D

sas que esta Superintendencia supervlsa;

Oue, la modifcación de mndiciones minimas previamente

probadasdebeseguirelmismoprocedimientodeaprobaciónreguladoenelReglamentodeReg¡stro
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y n, por lo que no pueden modtficarse las mndioones mínrmas queh previa por parte de la Superintendenc¡a a través de condiciones
p

lacurtad 
d: esre. organismo para or. ,oof',l',t"t 

prcnunciamienlo * '"' 'nT:o,1go'a'i
nuevos elementos de análisis, de aquelhá
mndiciones mínimas previamente es tg y ig det
artículo 349" de la Ley General, p requenr que éstas a futuro sean sometidas a una
nueva revisión por parte de este ente de conüol;

Que, considerando que se trata de un producto de v¡da
eñalado que no apl¡cárá la sanción por aviso

conesponde la aprobación de las mndiciones
lo 16 del Reglamento de Conducta, referidas a el
de salud y la condición por la cual se reduciría la

, respectivamente;

sL.rpervisión Lesar y contando .". , ,0,.'o'rtl3"o3 ['§JIXX?,Hfi3:Tffiffi.:lt#:H1J
Mercado e lnclusión Financiera; y,

y 1e derarrícuro 34s. de ra Ley Generar; , rll;:rd.iJfi,'i'.1t:'ünnijTj¿:lor 
ros numenres 6

!¡-1y9 feueral sujetarse ras ,u,*, o.o$illl ;j:,,ffiffi H.:,üil.lpresentadas porLa Compañía. Dichas Condicioñes M señaladas en elAnexo N.1, el mismo que foma parte integEnte de la presente

er Resistro de Moderos de pórízas de sE,á:fiH.Tr',J:13;l$Tj[$ trJil:iiffi #i8;il.,-

comercialzac¡ón del mencionado producto, más
cumpl¡r con lo requendo hasta un día antes de su

Registrese y comuniquese.

RESUELVE:

RITIPA
su9RÍllElocrm la,Lfifo oE

^scsoRlA 
Judoq

*
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SEGUNDA: DE LOS DOCUTúENTOS - DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

()

ElAseguradopodÉresolverelcontfatorespectodesimismo,sinexpresióndecausa,empleandolos
,¡',ái-,...ii.,osdef orma,rugarvmedios-llf#if¿ffi ;l'.'if tll,itl'f;.lllJLXX]il

ib¡da s¡n intereses dentro de los treinta (30) dias

de anepentimiento. El ejercicio del derecho de

s.

CUARTA: NORIIAS PARA Iá COI{TRATACÉN DE lá PÓLIZA

()

La Compa Previo Por e I

seguro no asegura En

coñsentim Para lo cual

Comoañia. adiuntando copia de su documento de id(

.ür!.iirL.iíl.i n .sur¿do, et conrrato de seguro quedaÉ resuetto de pleno derecho.

QUINTA:BASESDELcoNTRATo-oEcuRAcIoNEsDELCoNTRATANIEYIoASEGURADo

Lapólizahasidoextendidaporlacompañia.sobrelabasede]as.declaracionesefechjadasporel
¡rór"Oa t, lr r"ficifud de'seguro, en sus documentos accesorios y/o complementrrios' de ser el

caso.

rado, que de haber sido conoc¡da por la

al Presente seguro o modificado las

n, si media dolo o culpa inexcusable En

s carecerán de todo derecho a ¡ndemnización ba¡o

responsab¡l¡dad, con excepc¡ón de lo indicado en el

siguiente Pánafo

Compañia devolverá las pnmas pagadas que

as en los gastos adm¡nisfativos incumdos por

a un monto máximo equ¡valente a las primas

fil.

Se consideran dolosas a aquellas respuestas a preguntas formuladas en la solic¡tud de segum o en

Jus-Jocumentos accesonos o mmplementarios qud mntengan declaraclones inexaclas o reticenles
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ANEXO NO l
CONDICIONES MíNIi,tAS APROBADAS ADMII{ISTRATIVATIENTE

de circunstancias mnoodas por el Asegurado

0Él 
rq,

á

*
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Si la declaración inexacta o reticente, no obedece a dolo o culpa inexcusable del Asegu¡.ado, se
aplicarán las siguientes reglas, según sea constalada antes o después de producido el siniestro:

Si es constatada antes de que se produzca el s¡n¡estro, la Compañia presentará al
Asegurado una propuesta de revisión del Certifcado de SEuro dentro del plazo de treinta
(30) días computado desde la referida constatación. La propuesta de revisión contendá un
rea.luste de primas y/o de mbertura y debeÉ ser aceptada o rechazada por el Asegurado en
un plazo máximo de diez ('10) días.

En caso sea aceptada la revisión del Certificado de Seguro, el reajuste será aplicable a partir del
primer día del mes siguiente de mbertura. En caso de rechazo o falta de pronunciamiento, la
Compañia podrá resolver el Certificado de Seguro, med¡ante una mmun¡cación d¡rigida al
Asegurado, denko de los treinta (30) días siguientes al término del plazo de diez (10) dia; filado
en el pánafo precedente. Conesponden a la Compañía las pnmas devengadas a prorrata, hásta
el momento en que se efectuó la resoluoón.

ii. si la constatación de la declaración ¡nexach o reti@nte es posterior a la producción
de un siniestro que goza de coberfura según los términos de la póliza, la Compañía
reduc¡rá la indemnización debida en proporción a la diferencia entre la prima
convenida y la que hubiese sido apl¡cable de haberse conocido el real estado del
nesgo. De determinarse que el riesgo no era asegurable no ex¡sürá suma asegurada
a pagar y se procedeÉ con la devolución total de la pnma percibida.r

NOVENA: RENOVACóN DEL SEGURO

Transcumdo el plazo de vigencia indicado en las condiciones parliculares, Ia presente póliza se
renovaÉ en forma automática por periodos s¡milares, salvo que el contratanie o la iompañia
manifiesten su ¡ntenoón de no renovaria a través de los mismos mecanismos de forma, lugar y
medios uülizados para la contratación del seguro y mn por lo menos trejnta (30) días de anúcipáción
al vencimiento del plazo de vigenc¡a. La renovación de la presente poliza se realizará en las mismas
condicrones a excepción de lo dispuesto en el sigu¡ente párrafo.

El monto_de la prima y/o cualquier condición establecrda en la poliza podrán ser modificadas en cada
renovación en base a la expenencra de s¡niestral¡dad del portafol¡o conespondiente a este producto,
previa mmunicación escrita de la compañia mn por lo menos cuarenta y cinco (45) dias de
anticipao_ón al térm¡no de la ügencia conespondiente. En d¡cha mmunicación, ia compániá detaflara
las modificaciones en caracteres destac€dos. El contratante tendrá un plazo de treinta (30) días
prev¡os al vencimiento de ra vigencia de ra ptiiza para manifeslar su rechazo a ra propuesta; eÁ caso
contr¿no, se entenderán aceptadas las nuevas cond¡ciones popuestas por la compañia, de acuerdo
a Io establec¡do en el articulo 7' de la Ley N' 29946, Ley del contrato de seguros, sus normas
modiflcatonas, sustitutonas o ampliatorias.

s

1 se aprueba la presente mnd¡ción mr*¡der¿ndo qu€ de aoerdo al articuro 9' de ra Loy ft contsato do segum, Ia
Compañía dispone del plazo de 30 di6 para invocar h nuliiad €n base a la reticencia y/o decl'aradón inexacta mrniutaooa
desde qu€ la Compañía conocs la rBticencia o dedarac¡ón in€xacb

LÉ L.tuBif§ fl.n1-Lhn 2t.tu1ú fút:(Slr)ttmloo F.x: (5.t1) fil/Un3g
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Para estos efectos, la Compañía proporc¡onará al Contr¿tante documenlac¡ón sufciente a fin de que

éste comunique a los Asegurados las modil¡caciones que se hayan incorporado en la póliza de

conformidad al párrafo precedente.

En caso la propuesta de modificación enviada por la compañía sea rechazada, la cobertura se

mantendÉ v¡gente hasta finalizar el periodo de vigencia corcspond¡ente de la presente pol¡za. Luego

de este penodo, no pmcederá la renovación automática de la Ñliza por lo que el mntrato quedará

resuelto.

En caso no proceda la renovación automática de la pfesente póliza debido a que (i) alguna de las

partes manifestó su decisión de no renovarla; o, (¡i) se rechazó la propuesta de modificación enüada

por la compañia; el contratanle deberá comunicar a los Asegurados que la poliza no seÉ renovada y

que las coberluras se extinguirán al término de la vigenoa mnespondienle.

Se deja expresa @nstancta que los derechc de reducciÓn, préstamo y rescate no son apl¡cables al

preseñte seguro, por tratarse de un seguro de vida en grupo temporal.

DÉCIIIIA: CAilBIOS EN I.AS CONOICIONES COI'ITRACTUALES

Toda modificación de la póliza solicrlada pof el contratante, para que sea válida, deberá ser hecha por

escrito por medio de un endoso refrendado por los funcionarios autorizados de la compañía.

Durante cada periodo de vgenc¡a de la pÓliza, Ia Compañia no puede modif¡car los términos

.ontoáu.Us páchdos sin laiprobación previa y por escrito del Conlratante, quien tiene derecho a

analizaf lapopuesta y tomar una decisión en el plazo de tfe¡nta (30) días desde que la misma le fue

comunicadá. La falta de aceptación de los nuevos términos no genera la resolución del contrato, en

cuyo caso se deberán respetar los términos en los que el contrato fue acordado'

En caso la compañia y el contr¿tante acuerden modificaf las condioones de la póliza, Ia compañía

proporcionaÉ ai Contratanle en un piazo razonable documentación suficienle a fin de que éste

comunique a los Asegurados las modificaciones que hayan sido inmrporadas a la póliza'

OÉCIMO CUARTA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIÍiIIENTO DEL PAGO DE PRIMAS

En caso se incumpla con pagar la prima en el plazo y forma establecidos en las condiciones

pán¡rrl.r.r, la Coápañía mmún¡caÉ al Asegurado que, en caso no regulance el pago de la prima

adeudada dántro de ios trcinta (30) dias desde el venomiento de la obligación, la cobertura de seguro

..rtrrt ¿á quedará suspendida automáticamente a partr del día sigu¡ente al vencimiento de dicho

pfr.o. Lá-Ctrp.n¡. no seÉ responsable por los s¡niestros ocunidos durante Ia suspensión de la

cobertura.

si el fallec¡miento ocumese estando la prima impaga, denÍo del pefiodo previo a la suspensión de la

.á¡.rtrá rnt., indicada, la prima ádeudada por el Asegurado seÉ deducida del beneficio

conespondiente.

En caso la mbertura se encuenke ncumplimiento en el pago de prima, la

óárnp-¡, po¿ra opbr por resolver el Para tal efecto, comunicará alAsegurado

., ii.¡nt. i¡0) oi.r caiendario de an e resolver la afiliación a la póliza por falta

de pago de prima.

Losl'/utot¡6li. 211-Line27 -Perit fot': (511) l'3090N Fa': (511) 63t92?A 
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!n todo caso, si la compañía no recrama er pago de la pnma dentro de los novenra (90) días
siguientes alvencim¡ento del plazo establecido para el pago de la prima adeudada, se entiende que el
seguro queda exlinguido respecto del AsEurado que incurnó en incumplimiento. se entiende por
reclamo del pago de primas, el in¡c¡o de un proceso judicial o aó¡ral de mbnanza de pago de pnmas
por parte de la Compañ¡a.

se deja expresa conslancra que la compañia no aplicará las consecuencias del ¡ncumplimiento en
caso se.haya pagado una prima igual o mayor a la conespondiente al pefiodo eiecüvamente
transcunido.

s comunicaciones refendas en la presente cláusula,
do por las partes para efeclos del presente seguro.

s mmun¡cac¡ones podÉn ser notjficadas al domicilio
a través de una llamada telefónica, en lanto la

otro medio que acredire ra mmunicación; ,.'r, orj,i.frT'Jli¿i:i,,:iltoo.1:r1f.t:|l3i:lgTlf ;
comun¡cac¡ón deba ser escnta.

DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DE LA PÓLEA POR PARTE DEL CONTRATANTE Y
DESAFILIACIÓN DEL ASEGURADO

El conlratante, en cuarquier momento y sin expresión de causa, podrá soricrtar ra resorución de rapresente pólza empreando ros mismos mecánismos de forma, rugar y medios utirizados para ra
contratación del seguo, quedando la poliza sin efecto a las 23:59 hóras del último dia calendário del
mes siguiente a Ia notificación de Ia respectiva sol¡c¡tud (fedta de resolución) .t,
fecha todos los.derechos y obligac¡ones de la presente poliza respem ae ta dos
incorporados a la misma. En caso la mmunicación de resolución de la poliza , se
deberá adjuntar mpia del RUC del Contratante, DNI de su ,.pr...ít rt. suspoderes.

En dicho supuesto, er contratante gomglcará a ros Asegurados incorporados a ra presente pór¡za,
con.por lo.menos treinta (30) días de antrcipación a ra fecña de resolución, su decisión de resorver eicontrato.de seguro y que como @nsecuencra de ello terminará la mbertura otorgada a los
Asegurados.

Asimismo' se deja expresa conshncia que er Asegurado, en cuarqu¡er momenro y s¡n expresión de
olucón respecto de sus mberturas) empleando
izados para su afiliación al seguro, quedando sin

efectiva de Ia desafiliación) y exünguiéndose a di
presente póliza respecto del Asegurado solicih
escrito, a efeclos de venficar la identdad del
Asegurado.

alqu¡er prima que, por erTo¡,0 debido al m¡.to periodo que medie
de la desafiliacion, fuese cobrada de manera posterior a la fecha
ún¡camente generará la obligación de devoiución de la prima

B

í
eo
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cobfada en exceso más el interés legal. En tal sentido, la compañia no asumiá responsabil¡dad

alguna por los siniestros ocumdos con posterioridad a la fecia efectiva de desafiliación.

DECIMO SEPTIMA: TERMINACó}¡ DE I.A COBERTURA

La presente poliza se resolveÉ por solicitud escrita del Contratante de conformidad mn lo dispuesto

án ia crusuia oécimo Sexta de las cond¡ciones Generales de la póliza titulada: 'Resolución de la

eáiza por pane aet contratante y Desafiliación del Asegurado' y se extinguirá al finalizar el periodo de

ügencá Oá la poliza o de sus renovaciones en c¿so cualquiera de las partes manifieste su voluntad

dj-ná r.norrrla de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Novena de las Condiciones

Generales de la poliza titulada: "Renovación del Seguro'.

como consecuencia de la resoluoón o extinción de la pfesente poliza, terminaÉn las coberturas de

t.¿á. f.i Á..gr"¿os afiliados a la m¡sma y ta Compañía quedará liberada de toda obligación

indemnizatona derivada del presente mntnto.

Adicionalmente, este seguro se resolverá respecto de cada Asegurado en los S¡guientes supuestos:

1. Por el ejercic¡o del derecho de arrepenümiento, de conformidad con lo establecido en la

óiarsrta selrnoa de las condiciones Generales de la póliza titulada: "De los document.s -
Derecho de AnePenlimiento".

á. 
-por-.*o..ribn 

del consentim¡ento del Asegurado, en caso el Asegrirado sea persona dislinta

.i conrarrnte, de conform¡dad con lo eshblecido en la cláusula cuarta de las condic¡ones

Generales de la poliza titulada: "Normas para la ftntratac¡ón de la Póliza"'

i- ñoii*t.ro'o falla de pronunciamiento por parte del Asegu sla de

rev¡sión del Certificado de Seguro efectuada por la Compañ e una

declaraoón ¡nexacta o reticente realizada s¡n dolo o culpa ine con lo

;;üi¡; en tá crrsula Qu¡nta de tas condic¡ones Generates de ta Étiza t ulada "Bases del

lXl Tflf J, 
gJ;i'§í ;'.if'f ltri: ,::

esiablecido en la Cláusula Décimo Cuarta de las

cond¡ciones Generales titulada: "consecuencias del lncumpl¡miento de Pago de Primas'.

i. poiioli.¡trO de desafiliación del Asegurado 
,¡,alizada de conformidad con lo dispuesto en la

ólar.rf, ó¿.ir. Sexta de las Condicionós Generales de la poliza titulada: "Resolución por parte

del Contratante y Desafil¡ac¡ón del Asegurado''

é.' p.iü prióñt cián oe una sot¡ótud ¿e cobertura Fraudutenta según to dispuesto en la

óla.rÉ vióeii.. de las Condioones Gene rles de la poliza titulada 'Solicitud de Cobertura

Fraudulenla"2.3

rado o sus benefciarios perderán todo deEcho de

el Asegurado, sus benetciarios o terceras personas

n med¡o§ o dooJmentos lalsos, dolosos o engañosos, con su

o par¿ derivar beflefcios del s€guro otorgado por le preseflte

poliza.

AdemásdelodisNestoenelÉfralbpccedente'laprgsentacióndeum.Solic|tuddecobeftur¿Fr¿udulenbgenerarála
;;ü;;;.i *ó; ,"specro oet ,lseguraoo cuyá coiertura es o¡leto oe h¿ude. Pafa e¡ercer esta mndición resoluloria, la

Los Lrúet.§ P 211' Linta 27 'o!,iú letf :1511) üWOú Fat: (511) 6i¡092§ 
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Cuando se produzca el fallec¡miento del Asegurado, en cuyo caso los Beneficiarios
desrgnados estaran facultados a presentar la solicitud de coberlura, la que será evaluada de
conformidad mn lo dispuesto en la presente póliza.

cuando el Asegurado supere la Edad Máxima de permanencia establec¡da en ras
Condiciones Parliculares de la presente póllza.
Por falta de pago oportuno de primas, en caso transcunan noventa (g0) dias calendano
desde Ia fecha establecida en las cond¡ciones particulares para realizar el pago de la prima,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 21" de la Ley N" 29946, Ley d;l Conkato de
Seguro.

Salvo en caso de fallecimiento del fuegurado, mmo stos de resolución o
extinción antes listados, terminará la mbertura resp erd¡endo éste y sus
respectivos benef¡c¡arios todo derecho indemn¡zato y liberándose a la
Compañia de toda responsabil¡dad ante la ocuÍencta de un siniesfro.

Se deja expresa mnstancia que, en caso la co

se rEuerirá de una sol¡citud por parte del Asegu
correspondienle dentro de un plazo máximo de
fecha de resolución.

En caso.la resolución del seguro sea del derecho de anepentimiento, la
devoluc¡ón de la p¡,ima se realizará en la Cláusula SErnOa áe iai
Condiciones Generales de la poliza titul óerecho de nnepenti-miento..

Además de las causares de resorución.y extinción, se deja expresa @nstanc¡a que er certif¡cado de
seguro será Nulo y, por tanto, ineficaz dásde er inicio de sü vigár.u * roi rigri"ntes supuestos:

1. s¡, al momento de ra afiriación ar seguro, er Asegurado incurre en declaración inexactao reticente que obedezca a doro o curpa inexcusabre, de conformidad con ro
establecido en ra cráusura euinta de ras condiciones Generares de ra póriza titurada:
"Bases del Conkato - Declaraciones del Contratante y/o Asegurado,.

SUPERINTENDENCIA
DE BANCA. SEGUROS Y AFP

RcpubIc¿ d€lPcrü

Asimismo, el seguro se exllnguirá respecto de cada Asegurado ante la ocurrencia de cualquiera de los
siguientes hechos:

ía comunicaÉ su deos¡ón de resolver el seguo en vitud de la prBsente cláusula. Oidla comunicaoón podrá sera bavés de los medios y direcc¡ón acordados en ¡a pres€nte po¡¿a o consignados por el Asegurado en la solicitudseguro. En c¿so d¡chos datos no s€en co[ectos o se mod¡fiquen sin previa cornun¡cáoón a la Compañia, ésta quedaráde toda obligación

Ss aprueba la prssente condición minima considerando que conesponderá a la Com pañia acrediEr el oqlltamientointenc¡onal de ¡nformactón por parte del Ase! urado o Benefciado. En ese s€ntdo, la resolu c¡ón del contrato baJo esh causalenEe otr¿s, resutta independiente de ¡a atenqón de la solicitud de cobertura, la mrsma que se rige por lo previsto en surespectva condic¡ón m¡nima

2.

t

3

L@ l¿onlg6 tP 211. Lina 2t - pf,¡ú td¡. : (St 1) ÉJttr,Oü Far: (S1 r) @23g
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2. En caso de declaración inexacta de la edad del Asegurado, si se mmprobase que el

Asegurado superaba la "Edad Máxima de lngreso'a la Jecha de añliación al seguro,

de ónformidad con lo establecido en la Cláusula Sépüma de las Condiciones

Generales de la póliza titulada: 'Edad'.4

3. En ausencia de interés asegurable al üempo de la añliación al seguro, en virtud del

articulo 2' de la Ley del Contato de Seguro.

4. S¡ al tiempo de la afiliación al seguro se había pfoducido el siniestro o había desaparecido la

posibilidád de que se produzca, de acuerdo a lo dispuesto en el arlículo 3' de la Ley del

Contralo de Seguro.

ulidad mntenidos en los numerales 2, 3 o 4 antes

n de la pnma que hubiese sido pagada por el

trff :i:Jffi :rd :'JTl:,?lT#Tff 

"i:::;:
coberturas contratadas a través de las Cláusulas

Adicionales incorporadas a la presente póliza, terminarán en cualquiera de los supuestos de ext¡nción,

resolución y nulidad mencionados en los puntos precedentes'

OECIi¡IO OCTAVA: AVISO DE SINIESTRO - PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA

PRESENTAR UNA SOLICIIUD DE COBERTURA

Los beneficiarios debeÉn informar pof escrito a la compañia o al contratante la ocurrencia del

,ri.iü J.nt. de los siete (7) diass sigu¡entes a la fecha en la cual tomen mnocimiento de la

ocunenoa del siniesto o de la existenoa del beneficio'

Asimismo, los beneficiarios deberán presentar la solicitud de cobertura adjuntando onginal o copia

certifcada de los siguientes documentos:

t

En caso de Muerte Natural En caso de Muerte Accidental

3
Los Laultes ff 211- Lin.2f ' Petu fetl. : (511l,6309M) Fax: (511) 63N23!)
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t)
ln Lso ex¡sta oeclaraclin inexada de la edad detAsegurado y s€ mmprobas€ que ésle sup€raba de la'Edad M&ima ds

r"i.*: üuueo¿" 
", 

ras Condiciones pad;lares at-momenio oe preientar su solicitud de segum, su cobenurE quederá

r¡i .t .n i"tmó r. Compañ¡a &volver el Asegurado el vakr & las primes pagadas' s¡n interes€s

' pf,tERA, o€Ft¡tclolEs

Los té|Ilinos que s¿ indican a mntinuaciofl tendrán €l siguiente §gnificado para todos los efuctc de esb Ñliza d€ seguro§:

L)
diál: Oias catenoario. salvo que la pol¡za esbblezca expresamenle lo contrano



SUPERINTENDENCIA
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a. Certifcado málico de defunción
completo.

a. Cert¡ficado málim de defunción
completo.

b Copia de la Historia
foliada y fedateada.

clín¡ca completa, ib Copia de la Histona clínrca mmoleta.
foliada y fedateada.

Protocolo de Necropsia Completo, según
conesponda.

Atestado o lnforme policial comolelo o
Carpeta Fiscal.

Resultado del examen de dosaje etílico,
segun corresponda.

c.

d

e

t. Resultado del examen tox¡colog¡co,
segun conesponda.

Asimismo , denko de los primeros veinte (20) dias de completada la informac¡ ón y/o documenlaciónexrgida en la presente cláusula pata la evaluación de la sol¡c¡tud de cobertura, la Compañía podÉuerir información yio documentación adicional para prec¡sar o aclarct el conten¡do de lación y/o docu mentaoón presenhda por el Beneficiario; y, se le permitrrá realizar lasque sean necesarias para tal fin. Hasta que el Beneficiano cumpla con proporcjonar laación y/o documentac¡ón adicional solicitada por la Compañía , se suspenderá el plazo patas¡derar un sinieslro consenüdo, el cual se reanudará al día siguienle de completada toda lac¡ón adic¡onal requerida por la Compañía.

Excepcionalmente, en los casos en^los,-que,extsta un. proceso judicial, en el que no sea parte lacompañia y de cuya definición dependa ra mbertura ¿.1 
'r¡rir.-Á 

ii ri¿.recho de ros beneficiarios, ra

Lo.s Lauelet ff Zta. L¡n¿ 2f . peú tel¡.: (511) 6309 n F.r: (S1, üOg23g
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siniestro

med¡ante LeY 29355

6 Se aprueba la presente clausula baio la premisa que el pronu nciamiento en el Pmceso o proced imiento en hámite' al que

hace relerencia . seÉ delemrnante pa r¿ el otorgamiento de cobertura o la determ¡nac¡ón del derecho de los benefciarios

tal sentido, Ia Presente cláusula se nge bajo la décima regla de interprelaoon del Af. lV de la Ley del Cont-dto de Seguro,

señala que las cargas impuestas convefl cjonalmente alcontrabnte, asegur¿do o benefciario deben ser razonables

z años conlados a partir de la ocunencia del

de la existencia del beneficio' en los segums

n embargo, se consideraÉ el plazo legal que

UGÉSIMO CUARIA: MECANISI{IO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El incumolimiento del plazo para realizar el aviso del si

""".ráiI 
ütoi¿, ¿e los derechos que pudiesen tener I

üs cuáres poota ser requeridos dentro del plazo de pr

UGESIMO IERCERA: PRESCRIPCIÓN

g ¿os taurlos iP 2l¡ ' Lillla 2l '.tJ¡tit fe¡¡': (511) $Og¡'ü) Fa': (5111fÑ92?9
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Repúbt¡c¡ det Perú

Las partes contratanles, los Asegurados y sus respectivos beneficianos se someten a la mmpelenc¡a
y lurisdicción de los juzgados y tribunales del Estado peruano.

Lq$ L¿u¡eld6lÍ 211- L¡n 27.Prnj fet:(Sr1)ff/Unr Fax: (Slr) 63OIZN
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Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora5
Privadas de Fondos de Pensiones

TRANSCRIPCION

señor ?x),t"n
¡ecna 1úFEB.2020

l).^.¿.,
Cumplo con remitirle pa.a 5u conocimiento y
pertinente5 la presente fotocop¡a de
N ?qs - ?Dl0 de fecha

Esta cop¡a es transcripción of¡cial

PASTOR MEJIA

General (a.i.)

6e' Privadas de Fondos

de Bance,


